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125.- Notificación a D. Antonio Garcés
Jiménez, relativa a traslado de decreto.

126.- Notificación a D.ª Silvia M.ª Páez
Martínez, relativa a traslado de decreto.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA
Servicio de Inspección de  Tributos

123.- Notificación a D.ª Jamila Bousdar, re-
lativa al Impuesto sobre la Producción, los Servicios y
la Importación (I.P.S.I.).

124.- Notificación a D.ª Jamila Bousdar, re-
lativa al Impuesto sobre la Producción, los Servicios y
la Importación (I.P.S.I.).

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA
Servicios Tributarios de Ceuta

127.- Notificación a D. Ahmed Amar Ayad,
relativa a resolución recurso de reposición.

128.- Notificación a Revestimientos y Reha-
bilitaciones del Estrecho, S. L., en procedimiento de
apremio.

129.- Notificación a D.ª M.ª Carmen González
Márquez, en procedimiento de apremio.

130.- Notificación a D.ª M.ª Irene Carneiro
Álvarez, en procedimiento de apremio.
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Hamed, ren procedimiento de apremio.
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133.- Notificación a D. Juan Bautista Pruaño,
relativa a embargo de bienes inmuebles.
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I N F O R M A C I O N
PALACIO DE LA ASAMBLEA:�....................................................................................... Plaza  de Africa s/n. - Telf. 956 52 82 00

-�Administración General................................................................................................................ Horario de 9 a 13,45 h.

-�Registro General e Información................................................................................... Horario de 9  a 14 y de 16 a 18 h.

- Día 3 de mayo .................................................................................................................................... Horario de 9 a 13 h.

- Fiestas Patronales ............................................................................................................................. Horario de 10 a 13 h.

- Días 24 y 31 de diciembre .................................................................................................................. Horario de 9 a 13h.

................................................................................................................................. Telf. 956 52 83 15 - Fax 956 52 83 14

SERVICIOS FISCALES:�............................................................................................................ �C/. Padilla (Edificio Ceuta-Center)

- Importación ......................................................................................... Telf. 956 52 82 95. Horario de 8 a 2 y de 4 a 7 h.

- I.P.S.I. ................................................................................................. Telf. 956 52 82 86. Horario de 8 a 3  y de 4 a 6 h.

SERVICIOS SOCIALES:�...................................... �Juan de Juanes s/n. - Telfs. 956 50 46 52 - 956 50 46 53. Horario de 10 a 14 h.

BIBLIOTECA: ......................................................... Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 30 74. Horario de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h.

LABORATORIO: .................................................................................................................... Avda. San Amaro - Telf. 956 51 42 28

FESTEJOS: ......................................................................................................................... �C/. Tte. José Olmo, 2 - Telf. 956 51 06 54

JUVENTUD: ......................................................................................................................... Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 88 44

POLICIA LOCAL: .................................................................................. �Avda. de España s/n. - Telfs. 956 52 82 31 - 956 52 82 32

BOMBEROS: ....................................................................................... �Avda. de Barcelona s/n. - Telfs. 956 52 83 55 - 956 52 82 13

INTERNET: ......................................................................................................................................................... http://www.ceuta.info
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA
Servicio de Inspección de Tributos

123.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 112.1 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17
de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al
interesado o su representante, sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a la Administración, se
pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se
encuentra pendiente de notificar el acto cuyo interesado y
concepto se especifican a continuación:

Apellidos y nombre/Razón social: BOUSDAR
JAMILA.

N.I.F./C.I.F. X2078914J
Concepto Tributario: Impuesto sobre la Producción,

los Servicios y la Importación (I.P.S.I.).
Procedimiento Administrativo: Comprobación

limitada.
Expediente n.º: 4.882/2006.
Acto: Acuerdo de iniciación de actuaciones y

propuesta de Regularización.
Órgano competente de su tramitación: Excmo. Sr.

Consejero de Economía y Hacienda.

 En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo
o, en su caso, a su representante debidamente acreditado,
para que comparezca en el plazo de quince días naturales,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes,
en horario de 9 a 14 horas, en la Dependencia del Servicio
de Inspección de Tributos de la Ciudad de Ceuta, sita en la
1.ª planta de la calle Padilla, núm. 3, al objeto de practicar la
notificación del referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso
de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Igualmente, conforme establece el artículo 112.3
de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre,
cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus
trámites se entiendan notificados por no haber comparecido
el obligado tributario o su representante, se le tendrá por
notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho
procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a
comparecer en cualquier momento del mismo. No obstante,
las liquidaciones que se dicten en el procedimiento y los
acuerdos de enajenación de los bienes embargados deberán
ser notificados con arreglo a lo establecido en esta sección.

Ceuta, 21 de marzo de 2007.- Vº Bº EL
PRESIDENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª
Dolores Pastilla Gómez.

124.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 112.1 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17
de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al
interesado o su representante, sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a la Administración, se
pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se
encuentra pendiente de notificar el acto cuyo interesado y
concepto se especifican a continuación:

Apellidos y nombre/Razón social: BOUSDAR
JAMILA.

N.I.F./C.I.F. X2078914J
Concepto Tributario: Impuesto sobre la Producción,

los Servicios y la Importación (I.P.S.I.).
Procedimiento Administrativo: Expediente

sancionador.
Expediente n.º: 89.334/2006.
Acto: Expediente sancionador por Infracción

Tributaria Leve.
Órgano competente de su tramitación: Excmo. Sr.

Consejero de Economía y Hacienda.

 En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo
o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, para
que comparezca en el plazo de quince días naturales, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en
horario de 9 a 14 horas, en la Dependencia del Servicio de
Inspección de Tributos de la Ciudad de Ceuta, sita en la 1.ª
planta de la calle Padilla, núm. 3, al objeto de practicar la
notificación del referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso
de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Igualmente, conforme establece el artículo 112.3 de
la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre,
cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus
trámites se entiendan notificados por no haber comparecido
el obligado tributario o su representante, se le tendrá por
notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho
procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a
comparecer en cualquier momento del mismo. No obstante,
las liquidaciones que se dicten en el procedimiento y los
acuerdos de enajenación de los bienes embargados deberán
ser notificados con arreglo a lo establecido en esta sección.

Ceuta, 21 de marzo de 2007.- Vº Bº EL
PRESIDENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª
Dolores Pastilla Gómez.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA
Gestión Tributaria

125.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria,  y habiéndose intentado la notificación al
interesado o su representante, sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a la Administración, se
pone de manifiesto mediante el presente anuncio, que se
encuentra pendiente de notificar el acto cuyo interesado y
concepto se especifica a continuación:

DNI/CIF SUJETO PASIVO ACTO

16005726A ANTONIO GARCÉS JIMÉNEZ Traslado Decreto

 En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo
o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, para
que comparezca en el plazo de quince días naturales, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en
horario de 9 a 14 horas, en el Negociado de Gestión Tributaria
Departamento n.º 4 (Consejería de Economía y Hacienda),
sito en la 1.ª planta de la calle Padilla, núm. 3, al objeto de
practicar la notificación del referido acto.
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Asimismo, se advierte al interesado que en el caso
de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

De igual manera se le apercibe que según dispone
el punto 3.º del precepto anteriormente citado, «cuando el
inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se
entiendan notificados por no haber comparecido el obligado
tributario o su representante, se le tendrá por notificado de
las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho
procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a
comparecer en cualquier momento del mismo».

Ceuta, 27 de marzo de 2007.- Vº Bº EL
PRESIDENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª
Dolores Pastilla Gómez.

126.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria,  y habiéndose intentado la notificación al
interesado o su representante, sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a la Administración, se
pone de manifiesto mediante el presente anuncio, que se
encuentra pendiente de notificar el acto cuyo interesado y
concepto se especifica a continuación:

DNI/CIF SUJETO PASIVO ACTO

31856296P SILVIA M.ª PÁEZ MARTÍNEZ Traslado Decreto
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 En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo
o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, para
que comparezca en el plazo de quince días naturales, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en
horario de 9 a 14 horas, en el Negociado de Gestión Tributaria
Departamento n.º 4 (Consejería de Economía y Hacienda),
sito en la 1.ª planta de la calle Padilla, núm. 3, al objeto de
practicar la notificación del referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso
de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

De igual manera se le apercibe que según dispone
el punto 3.º del precepto anteriormente citado, «cuando el
inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se
entiendan notificados por no haber comparecido el obligado
tributario o su representante, se le tendrá por notificado de
las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho
procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a
comparecer en cualquier momento del mismo».

Ceuta, 29 de marzo de 2007.- Vº Bº EL
PRESIDENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª
Dolores Pastilla Gómez.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA
Servicios Tributarios de Ceuta

127.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentra pendiente de notificar el
acto que se especifica, a continuación:

OBLIGADO TRIBUTARIO NIF/CIF PROCEDIMIENTO SERVICIO GESTOR

AHMED AMAR AYAD 45084193F RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN RECAUDACIÓN EJECUTIVA

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, para que
comparezca en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 8 a 15 horas, en las dependencias de Servicios Tributarios de
Ceuta, S.U.L., sita en la 1.ª planta del edificio Ceuta Center, de la calle Padilla, núm. 3, al objeto de practicar la notificación del
referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Ceuta, 15 de marzo de 2007.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla
Gómez.

128.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentra pendiente de notificar el
acto que se especifica, a continuación:

OBLIGADO TRIBUTARIO NIF/CIF PROCEDIMIENTO SERVICIO GESTOR

REVESTIMIENTOS Y REHABILITACIONES
DEL ESTRECHO, S. L. 28556335H PROCEDIMIENTO DE APREMIIO eXP. 146337 - FINCA 20860/08 RECAUDACIÓN EJECUTIVA
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En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, para que
comparezca en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 8 a 15 horas, en las dependencias de Servicios Tributarios de Ceuta,
S.U.L., sita en la 1.ª planta del edificio Ceuta Center, de la calle Padilla, núm. 3, al objeto de practicar la notificación del referido
acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Ceuta, 23 de marzo de 2007.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla
Gómez.

129.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentra pendiente de notificar el
acto que se especifica, a continuación:

OBLIGADO TRIBUTARIO NIF/CIF PROCEDIMIENTO SERVICIO GESTOR

M.ª CARMEN GONZÁLEZ MÁRQUEZ 45077828J PROCEDIMIENTO DE APREMIO EXP. 8121 - FINCA 18191 RECAUDACIÓN EJECUTIVA

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, para que
comparezca en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 8 a 15 horas, en las dependencias de Servicios Tributarios de Ceuta,
S.U.L., sita en la 1.ª planta del edificio Ceuta Center, de la calle Padilla, núm. 3, al objeto de practicar la notificación del referido
acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Ceuta, 23 de marzo de 2007.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla
Gómez.

130.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentra pendiente de notificar el
acto que se especifica, a continuación:

OBLIGADO TRIBUTARIO NIF/CIF PROCEDIMIENTO SERVICIO GESTOR

M.ª IRENE CARNEIRO ÁLVAREZ 45113569N PROCEDIMIENTO DE APREMIO EXP. 65312 - FINCA 18015 RECAUDACIÓN EJECUTIVA

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, para que
comparezca en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 8 a 15 horas, en las dependencias de Servicios Tributarios de Ceuta,
S.U.L., sita en la 1.ª planta del edificio Ceuta Center, de la calle Padilla, núm. 3, al objeto de practicar la notificación del referido
acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Ceuta, 235 de marzo de 2007.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla
Gómez.

131.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentra pendiente de notificar el
acto que se especifica, a continuación:

OBLIGADO TRIBUTARIO NIF/CIF PROCEDIMIENTO SERVICIO GESTOR

MINA MAIMON HAMED 45085046D PROCEDIMIENTO DE APREMIO EXP. 19855 - 20451 RECAUDACIÓN EJECUTIVA

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, para que
comparezca en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 8 a 15 horas, en las dependencias de Servicios Tributarios de Ceuta,
S.U.L., sita en la 1.ª planta del edificio Ceuta Center, de la calle Padilla, núm. 3, al objeto de practicar la notificación del referido
acto.
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Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Ceuta, 23 de marzo de 2007.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla
Gómez.

132.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentra pendiente de notificar el
acto que se especifica, a continuación:

OBLIGADO TRIBUTARIO NIF/CIF PROCEDIMIENTO SERVICIO GESTOR

JOSÉ JOAQUÍN LÓPEZ CARO 28556335H PROCEDIMIENTO DE APREMIO EXP. 146337 FINCA 20860/08 RECAUDACIÓN EJECUTIVA

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, para que
comparezca en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 8 a 15 horas, en las dependencias de Servicios Tributarios de Ceuta,
S.U.L., sita en la 1.ª planta del edificio Ceuta Center, de la calle Padilla, núm. 3, al objeto de practicar la notificación del referido
acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Ceuta, 23 de marzo de 2007.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla
Gómez.

133.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentra pendiente de notificar el
acto que se especifica, a continuación:

OBLIGADO TRIBUTARIO NIF/CIF PROCEDIMIENTO SERVICIO GESTOR

JUAN BAUTISTA PRUAÑO 31554669A MAND. EMB. BIENES INMUEBLES EXP. 1313 FINCA 7718 RECAUDACIÓN EJECUTIVA

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, para que
comparezca en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 8 a 15 horas, en las dependencias de Servicios Tributarios de Ceuta,
S.U.L., sita en la 1.ª planta del edificio Ceuta Center, de la calle Padilla, núm. 3, al objeto de practicar la notificación del referido
acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Ceuta, 23 de marzo de 2007.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla
Gómez.
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Las inscripciones al B.O.C.CE. deberán ser solicitadas mediante instancia dirigida
al Excmo. Sr. Presidente, Archivo Central, Plaza de Africa, s/n. 51001, Ceuta.

Las inscripciones al B.O.C.CE. serán por años naturales indivisibles. No obstante,
para las solicitudes de alta, comenzado el año natural, podrán hacerse por el semestre
o trimestre natural que reste.

El pago se realiza antes de los 15 días naturales contados a partir de la notifica-
ción. No se aceptarán talones nominativos ni transferencias bancarias.

Las suscripciones se considerarán renovadas si no se comunica su cancelación
antes del 15 de enero del mismo año.

Las tarifas vigentes, según acuerdo plenario de 18 de diciembre de 2006,
son de:

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta
Archivo Central. Plaza de Africa, s/n. - 51001 - C E U T A

Depósito Legal: CE. 1-1958
Sdad. Coop. IMPRENTA OLIMPIA

- Ejemplar .............................. 1,95
- Suscripción anual .............. 81,50
- Anuncios y publicidad:

1 plana 48,20 por publicación
1/2 plana 24,05 por publicación
1/4 plana 12,20 por publicación
1/8 plana 6,60 por publicación
Por cada línea 0,55 por publicación

F R A N Q U E O
CONCERTADO

Aut. n.º 52/2

ESPAÑA
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